Controlar lo mínimo indispensable.  

Las administraciones aduaneras deben aplicar eficaz y rentablemente los controles mediante la implementación de las técnicas de gestión de riesgo, es lo que recomienda el Convenio de Kyoto Anexo General Capítulo 6 - Directivas sobre Control Aduanero. La gestión de riesgo es el elemento clave para alcanzar este objetivo, y por lo tanto, debe ser parte integrante del programa de control aduanero.  La gestión de riesgo es un principio básico de los métodos modernos de control aduanero, ya que permite el máximo aprovechamiento de los recursos sin amenazar la eficacia de los controles al mismo tiempo que libera al comercio exterior de las excesivas limitaciones burocráticas.

Un programa de control aduanero moderno requiere un permanente respaldo por parte de la gerencia ejecutiva de las empresas, personal debidamente entrenado, motivado y adecuadamente remunerado así como una legislación, una organización y procedimientos adecuados, y podría agregarse el liderazgo institucional suficiente como factor adicional que se hace necesario en la actualidad.

Los controles aduaneros deberían, por lo tanto, ser los mínimos indispensables para alcanzar los principales objetivos y deberían llevarse a cabo selectivamente, empleando técnicas de gestión de riesgo en la medida en que sea posible.  En otras palabras, una administración aduanera de corte moderno debiera privilegiar la calidad sobre la cantidad de sus controles, ello permitirá: 

· Concentrarse en las áreas de alto riesgo, y por lo tanto, mejorar la rentabilidad de los recursos disponibles,

· Detectar con mayor facilidad las infracciones y la situación irregular de comerciantes y viajeros,

· Ofrecer mayores facilidades a los comerciantes y viajeros que cumplen con la ley, y

· Acelerar la circulación de mercancías y personas.

